
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 275/2009 
á, 29 de julio de 2009 

El Oficio del Eje e u tiuo Municipal Secretaría Ce!leral No. 786/2009 de fecluz 17 de junio del 
2009, con referencia de conocí //lÍen to y consideración del Concejo M un icipnl a los fines de dar 
curnplimíento al Artículo 12 Nullleml 11 de In Ley 2028 de Mu11icipalidades, con relación al 
Confmto tut;unto No.033/2009 sobre Mejoramiento de 1111 S istema de Agua pnm In Comwzidad 
PALMAR VIRUEZ, adjudicado 11 la Empresa Constructora ARQOTEC U.P. represenlndt1 
legalmente por el Sr. Euler .Montaiio Ocrzmpo. 

CONSIDERANDO: 

Que, In Col//1 /IIÍCación Intenza e .1. No.060/2009 de fecha 05 de llli1YO del 2009 
suscrita por el I11g. Richard El io Jiméne z Rojas - Profesional A de Apoyo 
dep end iente de In Oficialia Mayor de Obras Públicas coll referenc ia de solicitud 
de autorización de inicio de p roceso d e  contratación dirigida a In Arq. Rosa 
Lourdes Sánchez H.- Responsable de Contrataciones Mellares (RPA) de l a  
Oficialía Niayor de Obras Públicas, referido a J'v1ejor amient o de u11 Sistema de 
Agua Potable en la Co 111 unidad Pal111ar Viruez, Ca ntón Paln111r del O ratorio, 

Distrito Mllllicipnl No.13 de In c iud ad de Santa Cmz de la Sierra cuyo 
pres 11p 11 esto se encuentra considemdo en la p rogramaci ón de la Gestión 2009, 
Cate go ría Programática 44 0113 000, Partida Presupuestaria 423'!0, Fuente 41, 
P re c io Refercllcial 497.159,04. 

Que, a fojas No.lB cursa el Documento SlCNIA de fecha 07 de mayo del 2009 de 
Autoriznción de Proceso de compra y Conlratncióll, con ln de scrip ción de Bomba 
S u m ergible de 5hp, estructura de hormigón ar/llado, tubería d e  pz1c de 2 pulgadas 
clnse 9 Con s trucc ión de obras, Tipo Sistema de Agua con un presupuesto de Bs.-
497.159,04. en la modalidad de Apoyo Nacional 11 la Producción y E m pl e o  
suscrito p or la Arq. Rosa Lourde s Sánc hez Hollzueg e n  s u  calidad de 
Responsable del Proceso de Contratación de In Ofic ialía Mayor de Olnas 
Públicas. 

Que, medwnfe For/llulario SJCOES c/lrsantc a Fojas 206 adjunto a Formulario 
100 sobre lni(ÍO de Proceso de Contratación dC' obras, se confirma/a publicac ión 
de In info nllac i óll No.3245310con CUCE l\!o.09-1701-00-140804-1-l,objcto 
Co11fratación: Sistema de Agua Potable pnra In Colilunidad Palmar Viruc: con 

fecha de publ icació11 del 12 de mayo del ailo 2009. 

Que, Mediant e Actn d e Ap e rtura de Sobres No.018/2009, la Comisión 
Calificadora designnda pre · uin tn ent e para el efecto y co tn puesta por: Ing. Richard 
E. ]illlénez Rojas - Profesiol lal de la Dirección de UTMAS, y Arr¡. Lorel!a 
So m co Mend oza - Profes íoHal OMOP, se realiza la apertur a de sobres de la 
Contratación Menor No.029/2009 MejornJHiento d e Sistema de Agua pnra In 
Com ull idnd PALMAR VJRUEZ, Primern Conuo cntorin Constntándose In 
presentación de pro p uestos de los p rop onentes : Empre s a CODJ PRO, Empresa 
Constructora FARCRUZ S.R. L., Constmctora Y Servicios SPACJO S .R . L., 

COSERGEl\1, ARQO TEC UP, DALCON S.R.L., CONSTRUCTORA 
PORTACHUEL O. 

Que, In rnisn¡rz Co misión C alificadom C'IIJite el T nfo rm e de Calíficncíón de feclw 
02 de jllllio del 2009 con Ref erencia de inform e  de C a lificación FiHal y 
Recomendación de la Contratación M enor ANPE OMOP l\!o.29/2009 sobre 
JVIejort1111iento de Sisfenlt7 de Agua en la Co 111 unidad PALMAR VIRUE Z, Prilllera 
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Col!uocatorin y Rccomiell(fa al Responsable del  Proceso de Conlratnción, 
a djruilcnr a ln Empresa A RQOTEC U. P. por un mol! to B s . - 42 8 .808, 76. ­

(CUATRO CICNTOS VEINTJOCHO MIL OCHOCIENTOS OCHO 76/100 

BOL/ VI A N OS) ln c o JLtrntación Menor A N PE OM OP 00002 9 /2009 

lvJejorrunie1zfo de Sistenw de Aguo en la Comllllidn d  PALMAR VJRUEZ, por ser 
ía propuesta r¡ue Cumple co1z todo lo solicita.do en el D .  B .  C. (Documcl!to Base 
de Con trn ta.cióll.). 

Qur, ln Respousa!Jle del Proceso de Con/m tación n. i. A rq. Sabínc Bola�r Gu tiérrez en Sil 

calidad de Respollsable del Proceso de CoJztmtncíón pam Apoyo a In Producción y Empleo 
(RPA) a. i., c111ile la Resolución Ad111inistmtiva de Adjudicación No.35/2009 de fecha 09 de 
¡un io del 2009 median fe la cual dando e u 111plimien to ol A rt.14 , Inci::,o h) del Decreto Supre 1110 
29190, T�esncl-ue ADJUDICAR la Contratación ANPE 0Iv10P No.29/2009 Pri111em 
Con11ocatoria referente a la coJitmfaCÍÓI! de Mejoramiento de 1111 Sistemo de Agua en lo 

. . 

Comunidad PAL!v1AR VIRUEZ, Prímem collvomforin n la E111prcsa Constructora 
A RQOTEC U. P., represe!ltada legal/Jientc por el Sr. Euler Montaii.o Ocampo por el mollto 
total de Bs.- 428.808,76.-(CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MfL OCHOCIENTOS 

OCHO 76/100 BOLIVIANOS), con 1m plazo de ejecución de la obra de 90 días caleJI(farios 
computables n partir de la ordL'!l de Proceder. 

Que, cumplidos los requerimieutos del proceso de colltratación y a.djudimción de acuerdo rz 

norma vigente, se lw redactado el Contrato No.033/2009 por el monto totrzl de Bs.-
428.808,76.- (CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOOENTOS OCHO 76/100 

BOL! V/A NOS) con llll plazo de ejecución de ln obra de 90 dírzs ca/c¡¡dario, el mismo r¡uc 
debe ser firmado por el Sr. Eulere Montai'ío Ocampo en representación legal de la Empresa 
Coílsfructonl ARQOTEC Ll.P. y el fng. Pcrcy Fernálldez AH.cz, Alcalde !v1Hnici¡ml de Santa 
Cruz de la Sierra. 

Que, el Contmto No.033/2009, puesto en consideración del Col!cejo Municipal, encuadra su 
N1odelo en el Docume¡¡to Bnse del pn�sen te proceso de Contratación. 

Que, el presente proceso de Contmtación, hn cumplido con todos los requisitos y 
procedimientos establecidos en las Norl/lns Básicas del Sistewa de Arlnzinístracióll de Bienes y 
Servicios (NBSABS), aprobadas medúmte Decreto Suprewo N° 29190 de 11 de juho de 2007. 

Que, cor�fonue lo establece el inc. b) de/articulo 28 de la Ley N'' 1178 de Administración 
y Coutrol Gubemantclltales - SAFCO y en atención a.l Pril!cipio de Buena Fe Establecido 
en el inciso j), Artiwlo 4 del Decreto Supremo N" 29190, se presume la licitud, lo 
correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y acfi7.'idadcs realizadas por todo 
servidor público, en los citados procesos de contratación/ en ese sentido corresponde selialar 
que dichos netos tienen la 11alide:::. que las norwas legales a.plimbles przm las cmztmtacwnes 
del sector público le confieren. 

POI\. TANTO: 

El Coucejo lv1ullicipal de San/a Cmz de la Sierm, de collforrnidad 11 lo norrnado en In 
Constitución Políticrz del Estado, Ley de !v1u11 icipalidades y otrns norrnas col!exas, en uso de 
sus legítilllas atribucío¡¡cs, en Sesión Ordinaria de fccluz 29 de julio del mio 2009, dicta la 
szguien fe: 

RESOLUClON 

Articulo Primero.- A PROBAR el Con tmto: de la Oficialía l'v1ayor de Obras Publicas AN PE 

N"033/2009 przm el !v1ejomlllien to del Sistewa de Agua Potable para la Comunidad 
PALMAR VIRUEZ1, Distrito Municival No.13, Cnntón Pal111nr del Oratorio de lrz Ciudad 

1 

de Santn Cruz de la Sierm , por el mo11to total de Bs. �128.808,76.-(CUATROCJENTOS 
VEINTIOCHO MIL. OCHOCIENTOS OCHO 76/100 BOLJVIANOS)con un pli12o de 
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ejecución de la olmz de 90 días calendari os, n ser sus c ri to entre el Arr¡.Euler Montaño 

Ocnrnpo en representaci ón legal de ln Empresa Constructo ra ARQOTEC U. P. y ellng. Pe rcy 
Femandez A(íez en su cn lldad de Alcalde lvlzmicipnl de Santa Cntz de la Sie rra. 

Articulo Seguudo .-En cumpli111i ento 11 lo establecido e11 el Artíwlo 27 inciso d) de la Ley N" 
1178 de Ad minisfració11 y Control Cubernnmen tales, a los fi 11es de control fiscal externo 
posterior, wu1 copia del contra to y lrz docwnent n ción suslenlaforúz correspondiente debe ser 

remilida a la Confmlo ría General de la Repúbli ca e11 el plazo de cinco días de su 
pe rfecci on.arni ento. 

Artículo Tercero.- El Eje cutiuo !vlunicipnl queda enca rga do del cw11plimie11to de la presente 
Resolu ción Municip al. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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